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ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL ESTADO DE NAYARIT 2025 

 

La Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal es la encargada de determinar las Zonas de 

Atención Prioritaria anualmente, como se mandata en el reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Social, en el artículo 29. 

 

El artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) menciona que: se consideran zonas 

de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 

cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas 

insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en 

esta Ley. Su determinación se orientará por los criterios de resultados que para el efecto defina el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que esta Ley señala y deberá, 

en todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política Social. 

 

Así mismo el artículo 30 de (LGDS) establece que el Ejecutivo Federal revisará anualmente las 

zonas de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones de resultados de los 

estudios de medición de la pobreza, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación, 

desagregado a nivel de localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en las zonas 

urbanas, para los efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Además, el artículo 30 del Reglamento de la LGDS establece que la Secretaría de Bienestar dará 

a conocer los distintos instrumentos de política social y los procedimientos que se utilicen para la 

determinación de las Zonas de Atención Prioritaria. 

 

El artículo 36 de la LGDS, establece que el CONEVAL, tiene la facultad y responsabilidad de 

establecer los Lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza y 

deberá emplear, la información que genere el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

independientemente de otros datos que se estime conveniente, como se menciona en, al menos 

sobre los siguientes indicadores: 

 

● Ingreso corriente per cápita;  

● Rezago educativo promedio en el hogar;  

● Acceso a los servicios de salud;  

● Acceso a la seguridad social;  

● Calidad y espacios de la vivienda digna y decorosa;  

● Acceso a los servicios básicos en la vivienda digna y decorosa;   

● Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;  

● Grado de cohesión social, y   

● Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada. 
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También el artículo 36 de la LGDS determina que el CONEVAL realizara los estudios con una 

periodicidad mínima de cada dos años para cada entidad federativa y con información 

desagregada a nivel municipal cada cinco años. 

 

De esta manera, el CONEVAL hace del conocimiento a la Secretaría de Bienestar los resultados 

más recientes de los indicadores de pobreza, carencias sociales, Índice de Rezago Social e 

indicadores de corto plazo, con el fin de apoyar el establecimiento de las Zonas de Atención 

Prioritaria, mismas que consideran información proveniente de los censos (Censo de Población y 

Vivienda 2020) y las encuestas que realiza el INEGI como la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares (ENIGH), la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN). 

 

De acuerdo con el decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 

para el año 2025, el artículo primero menciona que: 

 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,345 municipios que se encuentran en 32 

entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de muy 

alta o alta marginación, o tienen muy alto o alto grado de rezago social, o el porcentaje de 

personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50%, o son municipios indígenas o 

afromexicanos, o de alto nivel delictivo, o el porcentaje de la población con grado de 

accesibilidad a carretera pavimentada bajo o muy bajo es mayor o igual al 50% y son 

municipios no urbanos. 

 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 43,111 Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEBS) urbanas en 4,530 localidades urbanas de 2,376 municipios y que cumplen las 

siguientes condiciones: AGEBS urbanas con muy alto o alto grado de marginación, o muy alto 

o alto grado de rezago social, o porcentaje de personas en condición de pobreza mayor al 

34%, o AGEBS urbanas ubicadas en municipios considerados como Zonas de Atención 

Prioritaria Rurales. 

 

 Zonas de atención prioritaria Nayarit 2025 

 

El estado de Nayarit cuenta con 4 municipios con zonas de atención prioritaria rurales (ANEXO A) 

y 18 municipios con zonas de atención prioritaria urbanas; (ANEXO B), para este año 2025 no se 

presentó ningún cambio con respecto al año anterior en ninguno de los anexos.  

 

Para las Zonas de Atención Prioritaria Urbanas; (ANEXO B), para este año 2025 se registraron un 

total de 563 AGEBS en el estado de Nayarit, manteniéndose sin cambios a comparación del 2024, 

así mismo se anexo una nueva variable de % DE POBLACIÓN CON GRADO DE ACCESIBILIDAD 

A CARRETERA PAVIMENTADA (GACP) BAJO O MUY BAJO este indicador provee datos que 

enriquecen la caracterización geográfica-espacial de los territorios y posibilita la exploración de 
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análisis específicos que contribuyen a la toma de decisiones, además de que permite identificar 

las zonas más aisladas a escala municipal o regional, factor relevante para la aplicación de 

programas sociales, y localizar zonas que carecen de carreteras pavimentadas. 

 

En la siguiente tabla se muestran los municipios con zonas de atención prioritaria urbanas, 

podemos observar que los tres municipios con mayor número de AGEB son: Tepic con 239 con 

un porcentaje de 42.5% con respecto a los 563 AGEB del Estado, Bahía de Banderas con 53 que 

representa un 9.4% y Compostela con 46 con el 8.2%. Podemos decir también que estos 

municipios son los que cuentan con mayor población en el Estado, estando en primero lugar el 

municipio de Tepic, siguiéndose de Bahía de Banderas y en cuarto lugar se encuentra 

Compostela, así mismo en el anexo A, Tepic cuenta con un alto nivel delictivo, podemos asumir 

que esto tiene que ver con el alto número de zonas de atención prioritaria.    

 

Zonas de Atención Prioritaria 2025 Nayarit 

 
Tabla 1 Total de AGEBS de Zonas de Atención Prioritaria Urbanas 2025 por municipios 

Esta cartografía toma como base el DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas 

de Atención Prioritaria para el año 2025, publicada el 24 de diciembre del 2024 y a su vez   los 

Indicadores e Índice de Rezago Social estatal, municipal o alcaldía y nivel localidad 2020, 

establecidos por el CONEVAL 

 

Indicadores que se usan en el la Cartografía sobre cada AGEB que se encuentra en Zonas de 

Atención Prioritaria: 

Educación 

● Población analfabeta de 15 años o más. 

● Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela.  

● Población de 15 años o más con educación básica incompleta. 

MUNICIPIOS

TOTAL DE AGEB 

POR MUNICIPIO 

2025

MUNICIPIOS

TOTAL DE AGEB 

POR MUNICIPIO 

2025

ACAPONETA 12 RUIZ 13

AHUACATLÁN 9 SAN BLAS 27

COMPOSTELA 46 SANTA MARIA DEL ORO 6

HUAJICORI 20 SANTIAGO 37

IXTLÁN DEL RIO 13 TECUALA 26

JALA 9 TEPIC 239

XALISCO 6 TUXPAN 21

DEL NAYAR 8 LA YESCA 3

ROSAMORADA 15 BAHÍA DE BANDERAS 53

563TOTAL
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Acceso a servicios de salud 

● Población sin derechohabiencia a servicios de salud. 

Calidad y espacios de la vivienda 

● Viviendas con piso de tierra. 

● Viviendas que no disponen de excusado o sanitario. 

● Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública. 

● Viviendas que no disponen de drenaje. 

● Viviendas que no disponen de energía eléctrica. 

Activos en el hogar 

● Viviendas que no disponen de lavadora. 

● Viviendas que no disponen de refrigerador. 

 

Es por eso por lo que la Secretaría de Bienestar e Igualdad Sustantiva, cada año presenta una 

Cartografía de las Zonas de Atención Prioritaria, en la cual se georreferencia cada AGEB, para 

identificarlas en un mapa de cada municipio y localidad a la que pertenecen. La CARTOGRAFÍA 

2025 se puede consultar en el siguiente código Qr: 

 

 
El uso de esta cartografía es de gran importancia ya que nos da elementos valiosos para la mejor 

toma de decisiones de las políticas públicas, brindándonos de herramientas que permiten la 

focalización de acciones para darle un mejor uso a los recursos federales, estatales y municipales 

con el fin de reducir en gran medida las carencias sociales de las y los nayaritas que se encuentran 

en condiciones de vulnerabilidad. 
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ANEXO A.- Listado de zonas de atención prioritaria rurales 2025, 4 municipios 

 
 

CLAVE 

ENTIDAD

CLAVE 

MUNICIPIO

NOMBRE 

ENTIDAD

NOMBRE 

MUNICIPIO

GRADO DE 

MARGINACIÓN 

2020

GRADO DE 

REZAGO 

SOCIAL 2020

DESCRIPCIÓN DE LA 

TIPOLOGÍA INDÍGENA 2020

% DE  

POBLACIÓN

QUE SE

CONSIDERA

AFROMEXICANA 

2020

NIVEL 

DELICTIVO

2022-2023

% DE 

PERSONAS

EN

POBREZA

EXTREMA

% DE

POBLACIÓN

CON GACP* 

BAJO O

MUY BAJO

TIPOLOGÍA 

MUNICIPAL 

(CONEVAL)

18 18005 NAYARIT HUAJICORI MUY ALTO MUY ALTO

MUNICIPIOS CON MENOS DE 

40% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

EN HOGARES Y MENOS DE 5,000 

INDÍGENAS EN HOGARES.

(30%-4999] MEDIO 31.85 63.38 RURAL

18 18009 NAYARIT DEL NAYAR MUY ALTO MUY ALTO

MUNICIPIOS CON 40% Y MÁS DE 

POBLACIÓN INDÍGENA EN 

HOGARES.

(30%-4999] BAJO 55.64 85.23 RURAL

18 18017 NAYARIT TEPIC MUY BAJO MUY BAJO

MUNICIPIOS CON MENOS DE 

40% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

EN HOGARES Y MÁS DE 5,000 

INDÍGENAS EN HOGARES 

DENTRO DE SU POBLACIÓN, O 

PRESENCIA DE PUEBLOS CON 

POCOS HABLANTES DE LENGUAS 

INDÍGENAS.

(30%-4999] ALTO 0.78 0.53 INTERFASE

18 18019 NAYARIT LA YESCA MUY ALTO ALTO

MUNICIPIOS CON 40% Y MÁS DE 

POBLACIÓN INDÍGENA EN 

HOGARES.

(30%-4999] BAJO 25.16 99.95 RURAL
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ANEXO B.- Listado de zonas de atención prioritaria urbanas 2025, 563 AGEB urbanas 

Clave de 

Entidad 

Federativa

Clave de 

Municipio

Clave de 

Localidad

Nombre 

de Entidad 

Federativa

Nombre de 

Municipio

Nombre de 

Localidad
AGEB

Clave de 

Localidad Actual 

(junio de 2024)

18 18001 180010001 NAYARIT ACAPONETA ACAPONETA
021A, 0224, 0239, 0277, 0281, 0313, 0328, 0347, 0421, 

0436, 0455, 0474
180010001

18 18002 180020001 NAYARIT AHUACATLÁN AHUACATLÁN 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0147, 0151, 0166, 0170 180020001

18 18004 180040001 NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA
0673, 0847, 0921, 1027, 1046, 1205, 1224, 1239, 1243, 

1258, 1366, 1370, 139A
180040001

18 18004 180040128 NAYARIT COMPOSTELA
LA PEÑITA DE 

JALTEMBA
0531, 0546, 0550, 0565, 0781, 0796, 1192 180040128

18 18004 180040154 NAYARIT COMPOSTELA
RINCÓN DE 

GUAYABITOS
0052, 0090, 0118, 0122 180040154

18 18004 180040186 NAYARIT COMPOSTELA LAS VARAS
0103, 0461, 0476, 0851, 0866, 1050, 1065, 107A, 1281, 

1296, 1332, 1347, 1385
180040186

18 18004 180040191 NAYARIT COMPOSTELA ZACUALPAN 0495, 0508, 0512, 0527, 0885, 1116, 1135 180040191

18 18004 180040322 NAYARIT COMPOSTELA

PARAÍSO 

ESCONDIDO 

[COLONIA]

0029, 0033 180040322

18 18005 180050001 NAYARIT HUAJICORI HUAJICORI

0219, 0223, 0261, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 

0331, 0346, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 

0420, 0435

180050001

18 18006 180060001 NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO IXTLÁN DEL RÍO
0057, 0108, 0127, 017A, 0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 

0254, 0269, 0273, 0292
180060001

18 18007 180070001 NAYARIT JALA JALA 0088, 0092, 011A, 0139, 0181 180070001

18 18007 180070022 NAYARIT JALA JOMULCO 0196, 0209, 0213, 0228 180070022

18 18008 180080001 NAYARIT XALISCO XALISCO 0206, 0225, 030A, 0422, 048A 180080001

18 18008 180080015 NAYARIT XALISCO PANTANAL 278 180080015

18 18009 180090001 NAYARIT DEL NAYAR JESÚS MARÍA 0612, 0627, 0650, 0665, 067A, 0684, 0699, 0701 180090001

18 18010 180100001 NAYARIT ROSAMORADA ROSAMORADA 0242, 0261, 037A, 0469, 0473, 0488, 0524, 0539, 0543 180100001

18 18010 180100035 NAYARIT ROSAMORADA SAN VICENTE 0384, 044A, 0454, 0492, 0558, 0577 180100035

18 18011 180110001 NAYARIT RUÍZ RUIZ
0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0150, 017A, 

0184, 0199, 0201, 0220
180110001

18 18012 180120001 NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 0355, 036A, 0410, 0482, 0497, 0514, 0529, 0567 180120001

18 18012 180120019 NAYARIT SAN BLAS
GUADALUPE 

VICTORIA
0209, 0213, 0270, 043A, 0459, 0478 180120019

18 18012 180120025 NAYARIT SAN BLAS JALCOCOTÁN 0162, 0177, 0181, 0317, 0321 180120025

18 18012 180120032 NAYARIT SAN BLAS MECATÁN 029A, 0302, 0393, 0406, 0444, 0463, 0533, 0590 180120032

18 18014 180140001 NAYARIT
SANTA MARÍA DEL 

ORO

SANTA MARÍA DEL 

ORO
0114, 0152, 0167, 0186, 0203, 0218 180140001

18 18015 180150001 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA

SANTIAGO 

IXCUINTLA
0145, 0535, 0639, 0889, 0963 180150001

18 18015 180150032 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
POZO DE IBARRA 0446, 0728, 0732 180150032

18 18015 180150052 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
LA PRESA 0450, 0747, 0751, 0944 180150052

18 18015 180150069 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
SENTISPAC 0484, 0766, 0770, 0874 180150069

18 18015 180150080 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
VILLA HIDALGO 0395, 0658, 0662, 0677, 0681, 0696, 0840, 0855 180150080

18 18015 180150081 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
VILLA JUÁREZ 0569, 0573, 0785, 079A, 0893 180150081

18 18015 180150082 NAYARIT
SANTIAGO 

IXCUINTLA
YAGO 0357, 0501, 0516, 0520, 0802, 0817, 0821, 0836 180150082
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ANEXO B.- Listado de zonas de atención prioritaria urbanas 2025, 563 AGEB urbanas 

Clave de 

Entidad 

Federativa

Clave de 

Municipio

Clave de 

Localidad

Nombre 

de Entidad 

Federativa

Nombre de 

Municipio

Nombre de 

Localidad
AGEB

Clave de 

Localidad Actual 

(junio de 2024)

18 18016 180160001 NAYARIT TECUALA TECUALA
0195, 0208, 0212, 0316, 0320, 0335, 0369, 0373, 0439, 

0602, 0617, 0640
180160001

18 18016 180160041 NAYARIT TECUALA QUIMICHIS
0265, 0388, 0458, 0462, 0477,

0481
180160041

18 18016 180160047 NAYARIT TECUALA
SAN FELIPE 

AZTATÁN

0180, 0299, 0424, 0496, 0509,

0513, 0528, 0655
180160047

18 18017 180170001 NAYARIT TEPIC TEPIC

0027, 0031, 0046, 0192, 021A, 0224, 0243, 0258, 0281, 

0296, 0328, 0332, 0366, 0370, 0385, 0436, 046A, 0489, 

0493, 0510, 0544, 0559, 0563, 0582, 0633,0648, 0652, 

0667, 0671, 0686, 0690, 0703, 0718, 0722, 0737, 0741, 

0756, 0760, 0775, 078A, 0794, 0807, 0811, 0864, 0898, 

0900, 0915, 092A, 0934, 0949, 0953, 0968, 0972, 0987, 

0991, 1025, 103A, 1078, 110A, 1114, 1129, 1133, 1148, 

1152, 1167, 1171, 1186, 1190, 1203, 1218, 1222, 1237, 

1241, 1256, 1260, 1275, 128A, 1294, 1307, 1311, 1326, 

1330, 1345, 135A, 1364, 1379, 1383, 1398, 1400, 1415, 

1468, 1472, 1487, 1519, 1523, 1538, 1542, 1557, 1561, 

1576, 1612, 1627, 1631, 1646, 1650, 1665, 167A, 1701, 

1716, 1720, 1735, 174A, 1805, 181A, 1843 1858, 1862, 

1877, 1881, 1896, 1909, 1913, 1928, 1932, 1947, 1951, 

1966, 1970, 1985, 199A, 2004, 2019, 2038, 2042, 2057, 

2080, 2095, 2108, 2112, 2127, 2131, 2146, 2150, 2165, 

217A, 2184, 2199, 2201, 2216, 2220, 2235, 224A, 2254, 

2269, 2273, 2292, 2305, 2324, 2339, 2343, 2358, 2362, 

2377, 2381, 2396, 2409, 2413, 2428, 2432, 2447, 2451, 

2466, 2470, 2485, 249A, 2502, 2517, 2521, 2536, 2540, 

2555, 2574, 2589, 2593, 2606, 2610, 2625, 263A, 2644, 

2659, 2663, 2678, 2682, 2697, 270A, 2714, 2729, 2733, 

2748, 2752, 2767, 2771, 2803, 2818, 2822, 2837, 2841, 

2856, 2860, 2875, 288A, 2894, 2907, 2911, 2926, 2930, 

2945

180170001

18 18017 180170111 NAYARIT TEPIC LA CANTERA 0084, 0099, 0116 180170111

18 18017 180170122 NAYARIT TEPIC
FRANCISCO I. 

MADERO (PUGA)

0065, 085A, 0879, 1010, 1082, 1097, 1699, 1824, 1839, 

2288, 256A, 2786
180170122

18 18017 180170151 NAYARIT TEPIC SAN CAYETANO 007A, 1769, 1773, 1788, 1792, 2061, 2790 180170151

18 18018 180180001 NAYARIT TUXPAN TUXPAN
0151, 0236, 0240, 0255, 0274, 0289, 0306, 0310, 0325, 

033A, 0344, 0359
180180001

18 18018 180180004 NAYARIT TUXPAN COAMILES 0109, 0113, 0128, 0221, 0363, 040A 180180004

18 18018 180180012 NAYARIT TUXPAN PALMA GRANDE 0096, 0170, 0414 180180012

18 18019 180190001 NAYARIT LA YESCA LA YESCA 0479, 0483, 0498 180190001

18 18020 180200001 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

VALLE DE 

BANDERAS
0060, 0272, 0484, 1622, 1800 180200001

18 18020 180200013 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS
BUCERÍAS 0130, 0145, 015A, 0268, 0395, 061A 180200013

18 18020 180200027 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

CRUZ DE 

HUANACAXTLE
079A, 0802, 1904 180200027

18 18020 180200043 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

LAS 

JARRETADERAS
0200, 0215, 0361, 0997 180200043
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ANEXO B.- Listado de zonas de atención prioritaria urbanas 2025, 563 AGEB urbanas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Clave de 

Entidad 

Federativa

Clave de 

Municipio

Clave de 

Localidad

Nombre 

de Entidad 

Federativa

Nombre de 

Municipio

Nombre de 

Localidad
AGEB

Clave de 

Localidad Actual 

(junio de 2024)

18 18020 180200049 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

SAN CLEMENTE DE 

LIMA
1957 180200049

18 18020 180200053 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS
MEZCALES

0380, 0516, 054A, 0709, 0910, 1213, 1228, 1389, 1533, 

1590, 1603, 1637, 182A
180200053

18 18020 180200069 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS
EL PORVENIR 0535, 0554, 0588, 1675 180200069

18 18020 180200083 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

SAN JOSÉ DEL 

VALLE
0499, 1020, 1232, 1798 180200083

18 18020 180200084 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS

SAN JUAN DE 

ABAJO
0291 180200084

18 18020 180200088 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS
SAN VICENTE

0234, 0249, 0465, 0836, 1054, 1196, 1321, 1463, 1694, 

175A, 1853
180200088

18 18020 180200092 NAYARIT
BAHÍA DE 

BANDERAS
SAYULITA 2033 180200092


